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Ciudad de México, a 18 de octub

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPED¡ENTE

Esta Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
pRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,

de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federacii

enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asÍ cc

cláusulas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiel

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F
iecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, prir

de 2018,

co, con
vigente,

erogadas
materia

el 29 de
en las

TA, del
Federal

eral, con
e 2O15, y
párrafo,

de dicho
rtÍculo 1,

ales 1,

ales 1, 2, 3
Ésrvo

en el
de 2017,
párrafo,
nes lV,

rtículos 2,

udad de
inciso G),
XXXI y 92

or de la
igente, y

fracciones l, ll, lll y lv y 5EGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, vl, lX, Xl y Xll, del Anexo

Convenio, publicádo én el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016;

numeral B; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 'l; artículo 21, apartado A, nt

5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, nume

y'4,'en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉS|MO, T

Fnl¡lenO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publi

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febr

artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,pri
fracción Xlll, 5, B, 9, 

.|5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fr
Vl, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México;

primer-párrafo, fracción V, O y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,

numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll' XXIV :
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Int

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera

considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO223/18, contenida

número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO223/18, de fecha 02 de agosto de 2018, t

propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Pue

ubicado sobre Calle Yaquis, entre Calle Zempoaltecas y Calle Tepehuanos, Colonia

Código postal 14430, Delegación Tlalpan, ahora Demarcación Territorial Tlalpan,

México, girada por la suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comer

de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de lt

fundamento en los articulos 42 párrafo primero, fracción V, inciso e) y segundo párrafo

numeral, así como artículo 49 del Código Fiscal de la Federación; artículos 16 de la

política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los

del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la (
política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad
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de 2016; artículos 13 v j4 la Ley de
UNDA, primer párrafo, fracci Vl, inciso d),
l, incisos b) y d); NOVENA,
Fiscal Federal, celebrado

afo primero

Crédito Público, y el Gobi
el Gobierno
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agosto de 2015; cláusulas pRl ERA, primer
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artículos 2e,3e párrafo prime fracción Xlll.
s primero y segundo, fraccio V, Vl, lX y

e la Ciudad de México vige artículos 2e
párrafo del Código Fiscal de Ciudad de

l, 7e, primer párrafo, fracción
b), c) y d), XVl, XXIV y XXXt y
Vll y XXVI del Reglamento

l, inciso G),
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terior de la
en los artículos 60, 144, r párrafo,

a; 33 último párrafo y 43 mer párrafo,
practicó la visita domiciliaria, donde se

a consistente en Caso único: ,563 piezas
y procedencia extranjera, s cuales se
, aproximadamente de 49 de edad,

metros, cabello corto, nariz recta, ojos
, cejas semi pobladas, tez nca, quien

í como a identificarse con docu ento oficial
lio: Puestoncías localizadas en el

Itecas y Calle Te , Colonia
ahora Demarcación Terri al Tlalpan,

. Propietario, Poseedor y/oT de la
mentación alguna con la cua pretendiera

cancías de procedencia ext jera en el
io físico del Acta de Inicio de imiento

de 2018, presumiéndose la a lización de
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cedimiento
día 24 de
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ó y fijó el Acta de Inicio del
ficó legalmente por estrados

os 134, primer párrafo, fracc
y cuarto de la Ley Aduaner

or de las mercancías locali senel
y Calles, entre Calle Zempoalt

Delegación Tlalpan, ahora
puso a la notificación del Acta

02 de agosto de 2018,
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publicado en el Diario Ofícial de la Federación e
Coordinación Fiscal vigente; así como en las
TERCERA, CUARTA y OCTAVA, párrafo primero,
del Convenio de Colaboración Administrativa
Federal por conducto de la Secretaría de
Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publi
de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federa
párrafo, fracciones l, il, ilt y lV y SEGUNDA, pri
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
5e, 8e, 9e, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y
XLV de la Ley Orgánica de la Administración
primer párrafo, fracción V, 6 y 7 fracciones V y
México vigente; artículos lq, 3s, primer párrafo
numeral 1, 36 Bis primer párrafo, fracciones XV. i

párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll
Administración Pública del Distrito Federal vi
fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV, 151 y 155 de la
fracción lll del Código Fiscal de la Federación vi
localizaron mercancías de origen y procedencia
de DVD's grabados, sín marca, sin modelo,
encontraban en poder de una persona del sexo
de complexión delgada, estatura aproximad
medianos color café oscuro, boca grande, labi
se negó a proporcionar su nombre, sus datos ge
alguno y quien manifestó ser el propietario de I

semifijo ubicado sobre Calle yaquis, entre
Tlalcofigia, Código Postal 14430, Delegación
Cíudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
mercancía de procedencia extranjera, no exh
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02
la causal de embargo precautorío señalada en
Aduanera; por lo que el día 02 de agosto de 2O1
Administrativo en Materia Aduanera, misma q
agosto de 2018, en términos de lo dispuesto por
Código Fiscal de la Federación vigente y 15O, párr
razón de que el C. Propietario, poseedor y/
domicilio: Puesto semifijo ubicado sobre
Tepehuanos, Colonia Tlalcoligia, Código posta
Territorial Tlalpan, Ciudad de México, desapa
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
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3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C.

Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con u

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en gue surtiera efectos la

del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y aleg
su derecho convinieran. Dicho plazo inició el día 28 de agosto de 2018 y feneció el

septiembre de 2018,, 1o anterior, de conformidad con los artículos 150 y 155, de la Ley Adu
en su parte conducente refieren lo siguiente:

"Artículo l50. Las autoridades aduaneras levantarán el acfa de inicio
procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo
reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en transporte o por
ejercicio de /as facultades de comprobación, embarguen precautoriamente
en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez
hábites, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos
notíficación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su
convenga."

"Artículo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra
extranjera cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán
efectuar el embargo precautorio en los casos previstos en el artículo l5l y
con las formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo,
esfos casos, hará las yeces de acta final en la parte de la visita gue se relaciona con
impuestos al comercio exterior y las cuofas compensatorias de las mercancí'
embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez
siguientes a aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para
Ia legal esfancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de /as pruebas se
de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 28 de agosto de 2Ol8 y

septiembre de 2018, contándose para tales efectos los días 28, 29,30 y 3l de agosto d
como los días 03, 04, 05, 06, O7 y lO de septiembre de 2018, por ser hábiles y
días Ol, 02, OB y O9 de septiembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
de fecha 02 de agosto de 2018,
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CIV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
designó a la C. Miriam Durón Pérez, como perito
Materia Aduanera, derivado de la orden de visi
2018,

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVC
Dirección de Procedimientos Legales de la
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera,
en Aduana de la Mercancía de origen y pro
de la orden de visita domiciliaria número CV
en el oficio número SFCDMX/UtFICEVCE/OpeO

Por lo que en términos de los artículos 155 de I

Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenc

Ac

Primero.- Con fecha 11 de septiembre de
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
dispuesto en el artículo 155 de la Ley Aduanera vi

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propie
procedencia extranjera, por estrados, en t
párrafo, fr 9 del Código Fiscal de la
la Ley nte acuerdo.

At

Galindo
idad de Inteligencia

iera de la Ciudad de México.

C.c.c.e.p.- Dr. lgnac¡o Pérez Colfn.- Coordinador Ejecutivo de Verificac¡ón de
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquéz López,- Jefatura de Unldad
de Finanzas de la Ciudad de Méx¡co.- para su Conocim¡ento presente.
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No. de Oficio: SFCDMX/UI /o428/2c18

2OlB de fecha 28 de agos de 2018, la
Financiera.rior de la Unidad de Inteli

r, en el Procedimiento istrativo en
agosto deiaria llevada a cabo el día 02

2018 de fecha 28 de agost de 2018, la
Comercioón Ejecutiva de Verificación

ictamen de Clasificación Ara aria y Valor
iera, sujeta a embargo precau io, derivado
, de fecha 02 de agosto de , contenida

22s/18.

nera vigente y 12 del Códig Fiscal de la
del artículonera por disposición expr
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esta Autoridad:

tiene por integrado el e del
o CPAO9O0254/18, en inos de lo

y/o Tenedor de las cancías de
lo dispuesto por los artículo 134, primer

y cuarto dey artículo 15O, párrafos tercer

.- Para su conoc¡miento. Presente.
de Gest¡ón de la Unidad de Intel¡gencia de la Secretarla
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Asunto: Acuerdo por el gue se declara integrado
el expediente del Procedimíento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de oct

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extraniera.
(Notificación por estrados).

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de M

fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asi
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F
fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; cléusulas PRIMERA, pri
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;
numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A,

5 y 8; artículo 32 apartados ,A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artÍculo 52, nu

3y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO,
PR|MERO y TR|GÉS|MO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de feb
artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,pri
fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y segundo párrafos, fr
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México;
primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d) ll, lV y XXVI del Reglamento Int
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera
relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha O2 de agosto
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranj
CVDO9OO223/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO
fecha 02 de agosto de 2O18, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de octub
el cual señala medularmente lo siguiente:
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tiene por integrado el e
número CPAO9OO25448,

duanera vigente.

Poseedor y/o Tenedor de
en términos de lo drspuesfo

Código Fiscal de la Federac
el presente acLterdo."

acuerdo de referencia,

.- Para su conoc¡miento. Presente.
de Gest¡ón de la Un¡dad de Inteligencia F

$ECfrET OH FINANUAS
UNIOAD Og FINANCIENA

EJTCUTIVA DE VERIFICACION DE COMÉ EXTgRIOR

la Secretarfa

fffit
k..q.-J

Orienlal
lc0, C^P 0850t)
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Calle Oriente 233 N. 178, Coloni

"Primero.- Con fecha ll de septiembre de
del Procedimiento Administrativo en M
términos de lo dispuesto en el artículo tSS

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera,
los articulos 134, primer párrafo, fracción ltt
artículo l5O, párrafos tercero y cuarto de la

Sírvase encont xo una copia con firma aut

Ate tamente

Galindo
Unidad de Inteligencia

era de la Ciudad de México.

C.c.c.e.p.- Dr. lgnac¡o pérez Colfn.- Coord¡nador Ejecut¡vo de Ver¡ficación de
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez L6pez.- Jefatura de Un¡dad
de Finanzas de la Ciudad de México.- para su Conoc¡miento presente.
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Número de Orden:
Expediente:

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:15 horas del día 18 de octubre de 2O18, esta Dirección de Proc

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente,
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por c
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pr¡Í
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Feder

de noviembre de 2O16;-artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1;

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y
numerales 1, 2, 3 y ¿, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, T

TR¡GÉS¡MO pRtMERO y TRtGÉStMo CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituci Política

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Es Unidos
ial de la
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Di Federal el
párrafo,

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febrero de2017'

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción

15, órimer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Le

de ia Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracci
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fr
prlmer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral I subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV

b), c) y d), xvl, XX y XXXI y 92rer, primer párrafo, fracciones ll, lv, v, lx, xl, xxvl y XXXI y 92
párrafó, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la ,Administración Pública del Distrito Federal v

iSO, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Códi

la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los o

SFCDMX/UIF/O42A/2O18 y SFCDMX/UIF/O429/2O'18, ambos de fecha 18 de octubre de 2018, a tr
cuáfes se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de F

extranjera consistente en Caso Único: 2,563 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo,
procedencia extranjera que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9C

notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estra

Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, t

Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la pá9ina web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección e rónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

SECRETARIA
UNIOAD OE INTELIGENO NCIgRA

COOROINACION EJFCUTIVA NE VERIFICACION DE COM EXTgRIOA
Calle Orients 233 N. 178, Ctlonia Orisntal

c.P 08500

ANIBAL SOTO VAZQUEZ
frocedimientos Legales.

Den¡arcación Tenit<lrinl lz
T.5701-474ei
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En la Ciudad de México, siendo las 14:20 horas del día 18 de octubre de 2O18, esta Dirección de Pr imientos

Número de Orden:
Expediente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituci

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 29 de enero de 2016; en los artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente,
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de ju
publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrit
bO O" agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, prin

fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Feder

de noviembre de 2O16; artículo 1, numeral g; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1;

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y
numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGESIMO NOVENO,

TRIGÉSIMo pRtMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de2017'
94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción

15, órimer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la L

de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracci
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artÍculos 1, 3, primer párrafo, fr
primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1,3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV

b), c) y d), xvl, XX y XXXI y 92Ier, primer párrafo, fracciones ll, lv, v, lx, xl, xxvl y XXXI y 92 Sex

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vig
isg, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Cóc

la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMVUIF/O428/2O18 y SFCDMX/U\F/O429/2O18, ambos de ft
octubre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
la mercancía de procedencia extranjera cons¡stente en Caso Único: 2,563 piezas de DVD's
marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera que se declaró integrado el expediente
número CPAO9OO254/'18'------
Se tendrá como fecha de notificación el día 09 de noviembre de 20'18, es decir el décimo sexto día

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fi

del día 18 de octubre de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día l9
de 2018 af 08 de noviembre de 2018, tomándose en cuenta los días '19, 22, 23, 24, 25, 26, 29'
octubre de 2018, así como los días 01, 02, 05, 06, 07 y 08 de noviembre de 2O18, por

descontándose los días 20, 21,27 y 28 de octubre de 2018, así como los dÍas 03 y O4 de

T:::-'llilllll:1" i-lll3*:1:"-::l:jil:-:!: l:.1?;:i::-:.:l:::19:l-T:::-'::l:.: IlSllll------:--.

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ

$ECRTTARIA
UtllDAD DE INTX

COOROINACIéI-¡ E.IECUTIVA Df; VERIFICACION DH COMFR EXTñHIOR
Calre Oriente 233 N 178, Colünia ()rienlal

, c.p 08l;00

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los E Unidos
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FINANCIñNA

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por odela

MTRO
mientos Legales

üern¿rrca.oii¡n Terfilorial I ztacil
T. 57Q1-4746
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CIUDAD DE

Orden No.:
Expediente: CP

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N'.:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROC

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NIJMERO

EL SUSCRTTO CUTTLAHUAC ANTBAL SOTO VAzoUEZ, EN Ml cARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UI

tNTELlcENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FTNANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 14:25

DEL DíA 18 DE OCTUBRE DE 2OI8, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

DÍAs HABILES coNSEcUTIVoS, CoMPUTADOS A PARTIR DEL DfA 19 DE OCTUBRE DE 2O.I8 AL 08 DE NC

óÉ iors,lóMAñóoéE EN cuENrA Los DiAs 1s,22,23,24,2s,26,2.s,3o y 3t DE ocruBRE ?E 2918rls_f 9
;r^;"ü ói,'os-,'óá,"o-z v üóÉ lioüre¡ráneólrbié:Fó[sEn il¡eirr-es y DEScoNrÁNDosE_tosDrl: ?o_'
28 DE oCTUBRE DE 2oI8, ASf coMo LoS DÍAS 03 Y 04 DE NOVIEMBRE DE 2OI8, POR SER INHAB

coNFoRMtDAD coN EL ARTfcuLo 12 DEL cóDrco FtscAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO auE
NoVIEMBRE DE 2018, SERÁ EL DÉcIMo SEXTO DfA SIGUIENTE AL DiA EN QUE SON FIJADOS, EL

coNSTANctAS DE NolFtcActóN poR ESTRADos, Asl coMo Los oFlclos NÚMERos SFcDMX/ulF/
sFcDMX/UfF/O42g/2O't8, AMBOS DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, t
y/o TENEDoR DE r-e'-vencÁr.rcfA DE pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DE Los cuÁLES sE

TNTEGRADO EL EXPEDTENTE DEL PROCEDTMTENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO AryIF
TÉRMINOS DEL ARTíCULO 15O, PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTI(
pñlvEn -pÁnnaro, 

FRAcctóN lt y t39 DEL cóDrco FtscAL DE LA FEDERAcIóN VIGENTE; ES Morlvo PoR

neilnÁne DE Lob EsrRADos DE LA cooRDtNAcróN EJEculvA DE vERlFlcAclÓN DE coMERclo EXTE

AcuERDo y coNSTANctAs DE NolFrcAcróN PoR ESTRADoS DE Los oFlclos I

SFCDMX/UtF /0428/2c]8 y SFCDMX/UtF/0429/2018, AMBOS DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2Ol8; OFICIOS

ri¡Áóos, Ási'co¡ló EL AcuERDo DE NolFrcAcróN EN Los ctrADos ESTRADoS oEl oía 18 DE ocruBRE
LoS CUALES senÁru RETIRADoS eI ofa 12 DE NOVIEMBRE DE 2OI8, QUEDANDO POR TANTO LEG.

NOTIFICADOS EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2018..-------.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTlGO

PE ESPINOSA

$ÉCHET PE NNANZA$
UNIDAO Ng INTELIGfi IA FII.IANCIgRA

coorrErhiAoló¡¡ e;Eeur¡vA og vERlFlcAcloN oe coM EXTERIOS

Cí,ill$ Orienie 233 N. 17S, Col0 Agrícola ,1ri{)nfal

Ciudad rle México
c.P 08sc0

T. 57A1^474€)

PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE YAOUIS, ENTRE

ZEMPOALTECAS Y CALLE TEPEHUANOS, COLONIA TLALCOLIGIA,
POSTAL 14430, DELEGACIÓN TLALPAN, AHORA DEMA
TERRITORIAL TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO
CPAO9OO2s4/l8.
sFcDMX/UlF /0428/2018 Y SFCDMX/U|F /0429/2018, AMBOS DE

DE OCTUBRE DE 2O'a, A TRAVES DE LOS CUÁLES SE

HORAS

RE
LOS

21,27 Y
trc ntr
09 DE

EN
LO 134,
L CUAL

EL

UE SON
201a,

E

Delegación lzlacalco




